
 

 
 

PLAN DE SEGURIDAD Y PRIVACIDAD DE LA INFORMACIÓN 

 

PLAN DE TRABAJO AÑO 2025 

 

MESA TECNICA DE GOBIERNO DIGITAL (Implementación Modelo de Seguridad y Privacidad de la Información – MSPI –) 

Vigencia 2025 

 

OBJETIVO 

 

Establecer y priorizar las actividades que están contempladas en el Modelo de Seguridad y Privacidad de la Información y que se ejecutarán en la vigencia 2025, las 

cuales están alineadas con el marco normativo de la ISO 27001:2013 y la Política de Gobierno Digital 

 

META 

 

88% de avance en la implementación del MSPI 

85% de avance en la implementación del plan de capacitación y sensibilización del MSPI 

 

Documentos de referencia 

 

ISO 27001:2013: Norma internacional emitida por la Organización Internacional de Normalización (ISO) sobre gestión de seguridad de la información 

ISO 22301:2012: Norma internacional emitida por la Organización Internacional de Normalización (ISO) sobre gestión de continuidad del negocio 

Ley 1581 de 2012: Por la cual se dictan disposiciones generales para la protección de datos personales 

Decreto 1078 de 2015: Decreto Único Reglamentario del sector de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 

Decreto 1008 de 2018: Por el cual se establecen los lineamientos generales de la política de Gobierno Digital y se subroga el capítulo 1 del título 9 de la parte 2 del 

libro 2 del Decreto 1078 de 2015, Decreto Único Reglamentario del sector de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 

 

Indicadores y metas del comité 

 

% de avance en la implementación del MSPI 

% de avance en la implementación del plan de capacitación y sensibilización del MSPI 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

DESARROLLO DEL PLAN DE TRABAJO 

 

QUÉ 

(Actividad) 

CÓMO 

(Tarea) 

CUANDO  

(Plazo de 

cumplimiento) 

A TRAVÉS DE 

QUIÉN 

(Responsable) 

CON QUÉ 

(Recursos) 
CUÁNTO 

CASILLA DE 

VERIFICACIÓN DE 

EFICACIA 

1.Analizar y desarrollar 

actividades encaminadas a la 

Gestión de Riesgos de Seguridad 

y Privacidad de Información 

1.1 Actualizar el enfoque de 

seguridad y privacidad de la 

información definida en la institución, 

acorde a la normatividad vigente 

Junio 
Equipo de 

planeación 
Propios   

2.Fortalecer la plataforma 

tecnológica, con respecto al nivel 

de seguridad informática 

2.1 Realizar evaluación del estado 

de la red, con respecto al nivel de 

seguridad informática 

Julio 
Equipo de 

planeación 
Propios   

3.Realizar campañas y/o 

sesiones de socialización y 

sensibilización de las políticas de 

seguridad y privacidad de la 

información 

3.1 Realizar la socialización y 

sensibilización para los servidores 

públicos del Instituto, de cambios 

del proceso 

Agosto 
Equipo de 

planeación 
Propios   

 

OBSERVACIONES 
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